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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se expide la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo del 
Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de la 
economía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE EXPIDE LA LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL 
ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL 
SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA 

Artículo Único. Se expide la Ley de la Economía Social y Solidaria, Reglamentaria del Párrafo Séptimo 
del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector social de 
la economía. 

LEY DE LA ECONOMÍA SOCIAL Y SOLIDARIA, REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL 
ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

EN LO REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA. 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria del párrafo séptimo del artículo 25 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo concerniente al Sector Social de la Economía. 

La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en todo el territorio nacional y 
se aplicará sin perjuicio de otras disposiciones que dicten los Poderes Ejecutivo y Legislativo Federal y de las 
Entidades Federativas, así como municipales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2o. La presente Ley tiene por objeto: 

I. Establecer mecanismos para facilitar la organización y la expansión de la Actividad Económica del 
Sector Social de la Economía y la responsabilidad del fomento e impulso por parte del Estado. 

II. Definir las reglas de organización, promoción, fomento y fortalecimiento del Sector Social de la 
Economía, como un sistema eficaz que contribuya al desarrollo social y económico del país, a la 
generación de fuentes de trabajo digno, al fortalecimiento de la democracia, a la equitativa 
distribución del ingreso y a la mayor generación de patrimonio social. 

Artículo 3o. El Sector Social de la Economía es el sector de la economía a que hace mención el párrafo 
séptimo del Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual se integra por el 
conjunto de organizaciones sociales en los términos que establece la presente Ley. 

Artículo 4o. El Sector Social de la Economía estará integrado por las siguientes formas de organización 
social: 

I. Ejidos; 

II. Comunidades; 

III. Organizaciones de trabajadores; 

IV. Sociedades Cooperativas; 

V. Empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores; y 

VI. En general, de todas las formas de organización social para la producción, distribución y consumo 
de bienes y servicios socialmente necesarios. 
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Artículo 5o. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. Sector, al Sector Social de la Economía a que hace mención el párrafo séptimo del Artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

II. Organismos del Sector, a las organizaciones, empresas y sociedades del Sector Social de la 
Economía; 

III. Secretaría, a la Secretaría de Economía; 

IV. Instituto, al Instituto Nacional de la Economía Social; 

V. Congreso Nacional, al Congreso Nacional de los Organismos del Sector Social de la Economía; 

VI. Consejo Nacional, al Consejo Nacional de los Organismos del Sector Social de la Economía; 

VII. Asociados, en singular o plural, a las personas que participan en el capital social de los Organismos 
del Sector; 

VIII. Organismos de Integración, en singular o plural, a organismos de representación de segundo o 
grados superiores del Sector; 

IX. Programa, al Programa de Fomento a la Economía Social; 

X. Registro, al Registro Nacional de los Organismos del Sector Social de la Economía; 

XI. Actividad Económica, cualquier proceso mediante el cual se obtienen productos, bienes o servicios 
socialmente necesarios, en cualquiera de sus fases de producción, distribución o consumo, y en 
cualquier de los sectores primario, secundario o terciario; 

XII. Organismo de segundo grado, en singular o plural a los organismos de integración en los que se 
integren los organismos del sector; 

XIII. Organismo de tercer grado, en singular o plural a los organismos de integración en los que 
se integren los organismos del sector de segundo grado, y 

XIV. Organismo de cuarto grado, en singular o plural a los organismos de integración en los que se 
integren los organismos del sector de tercer grado. 

Artículo 6o. El Estado apoyará e impulsará a los Organismos del Sector bajo criterios de equidad social y 
productividad, sujetándolas a las modalidades que dicte el interés público, y conforme al uso, en beneficio 
general, de los recursos productivos que tendrán la obligación de proteger y conservar, preservando el medio 
ambiente. 

Artículo 7o. Los Organismos del Sector legalmente constituidos podrán acogerse y disfrutar de los apoyos 
y estímulos que establece esta Ley, en estricta observancia de los valores, principios y prácticas señalados en 
los artículos 9, 10 y 11 de la misma. 

Artículo 8o. Son fines del Sector Social de la Economía: 

I. Promover el desarrollo integral del ser humano; 

II. Contribuir al desarrollo socioeconómico del país, participando en la producción, distribución y 
consumo de bienes y servicios socialmente necesarios; 

III. Fomentar la educación y formación impulsando prácticas que consoliden una cultura solidaria, 
creativa y emprendedora; 

IV. Contribuir al ejercicio y perfeccionamiento de la democracia participativa; 

V. Participar en el diseño de planes, programas y proyectos de desarrollo económico y social, en 
términos de la legislación aplicable; 

VI. Facilitar a los Asociados de los Organismos del Sector la participación y acceso a la formación, el 
trabajo, la propiedad, la información, la gestión y distribución equitativa de beneficios sin 
discriminación alguna. 

Artículo 9o. Los Organismos del Sector tomarán en cuenta en su organización interna, los siguientes 
principios: 

I. Autonomía e independencia del ámbito político y religioso; 

II. Régimen democrático participativo; 

III. Forma autogestionaria de trabajo; 

IV. Interés por la comunidad. 
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Artículo 10. Los Organismos del Sector orientarán su actuación en los siguientes valores: 
I. Ayuda mutua; 
II. Democracia; 
III. Equidad; 
IV. Honestidad; 
V. Igualdad; 
VI. Justicia; 
VII. Pluralidad; 
VIII. Responsabilidad compartida; 
IX. Solidaridad; 
X. Subsidiariedad, y 
XI. Transparencia. 
Artículo 11. Los Organismos del Sector realizarán sus actividades conforme a las leyes que regulen su 

naturaleza jurídica específica, sus estatutos sociales y de acuerdo con las siguientes prácticas: 
I. Preeminencia del ser humano y su trabajo sobre el capital; 
II. Afiliación y retiro voluntario; 
III. Administración democrática, participativa, autogestionaria y emprendedora; 
IV. Trabajo en beneficio mutuo y de la comunidad; 
V. Propiedad social o paritaria de los medios de producción; 
VI. Participación económica de los Asociados en justicia y equidad; 
VII. Reconocimiento del derecho a afiliarse como Asociado a las personas que presten servicios 

personales en los Organismos del Sector, sobre la base de su capacitación en los principios y 
valores del Sector, y el cumplimiento de los requisitos que establezcan sus bases constitutivas; 

VIII. Destino de excedentes a la prestación de servicios de carácter social, al crecimiento de sus 
reservas y fondos, y a reintegrar a sus Asociados parte de los mismos en proporción al uso de los 
servicios o a la participación en el trabajo del Organismo del Sector; 

IX. Educación, formación y capacitación técnico administrativa permanente y continua para los 
Asociados; 

X. Promoción de la cultura solidaria y de la protección del medio ambiente entre sus Asociados y la 
comunidad; 

XI. Información periódica de sus estados financieros y de resultados a todos y cada uno de sus 
Asociados, a través de los informes a sus órganos de dirección, administración y vigilancia, así 
como libre acceso a la información respectiva para los mismos; 

XII. Integración y colaboración con otros Organismos del Sector, y 
XIII. Compromiso solidario con las comunidades donde desarrollan su actividad. 
Artículo 12. En lo no previsto por la presente Ley se aplicará supletoriamente: 
I. La legislación específica de las distintas figuras en que se constituyan los Organismos del Sector; 
II. En su caso la Legislación Civil Federal, y 
III. Los usos y prácticas imperantes entre los Organismos del Sector. 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía, interpretará para efectos administrativos los 

preceptos de la presente Ley. 
TÍTULO II 

DE LA ESTRUCTURA DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA 
CAPÍTULO I 

DEL INSTITUTO 
Artículo 13. Se crea el Instituto Nacional de la Economía Social como un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría de Economía, el cual contará con autonomía técnica, operativa y de gestión 
en los términos establecidos en esta Ley. 

El Instituto tiene como objeto instrumentar políticas públicas de fomento al sector social de la economía, 
con el fin de fortalecer y consolidar al sector como uno de los pilares de desarrollo económico del país, a 
través de la participación, capacitación, investigación, difusión y apoyo a proyectos productivos del sector. 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 23 de mayo de 2012 

Artículo 14. El Instituto tendrá como funciones las siguientes: 

I. Instrumentar la Política Nacional de Fomento y Desarrollo del Sector Social de la Economía; 

II. Propiciar condiciones favorables para el crecimiento y consolidación del Sector, mediante el 
establecimiento del Programa de Fomento a la Economía Social; 

III. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley; 

IV. Formular y ejecutar programas y proyectos de apoyo público a la promoción, fomento y desarrollo 
del Sector; 

V. Participar en la elaboración, consecución y verificación del Plan Nacional de Desarrollo, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Planeación y demás disposiciones aplicables a las 
actividades económicas que desarrollen los Organismos del Sector; 

VI. Ser órgano consultivo del Estado en la formulación de políticas relativas al Sector, en términos de 
lo dispuesto por la Ley de Planeación y demás disposiciones aplicables a las actividades 
económicas que desarrollen los Organismos del Sector; 

VII. Establecer en colaboración con el Consejo Nacional un modelo de supervisión a los Organismos 
del Sector, salvo aquellos casos en los que las Leyes en sectores específicos dispongan algún tipo 
de supervisión especial a los Organismos del Sector, tomando en cuenta su propio balance social; 

VIII. Llevar a cabo estudios e investigaciones y elaborar estadísticas que permitan el conocimiento de la 
realidad de los Organismos del Sector y de su entorno, para el mejor cumplimiento de su objeto; 

IX. Promover la consolidación empresarial y el desarrollo organizacional de las diversas formas 
asociativas que integran el Sector, para lo cual establecerá un Sistema Nacional de Capacitación y 
Asistencia Técnica Especializada, mediante la firma de convenios de coordinación con las 
dependencias de la Administración Pública Federal, así como con dependencias de las Entidades 
Federativas y Municipios; 

X. Promover en el ámbito nacional e internacional los bienes y servicios producidos por los 
Organismos del Sector, siempre la legislación específica en la materia de cada Organismo del 
Sector se los permita; 

XI. Promover la creación de Organismos de Integración del Sector de conformidad por lo dispuesto en 
las leyes específicas para cada una de las formas asociativas que los integran; 

XII. Promover y apoyar la creación de Organismos del Sector que se constituyan y operen conforme a 
las Leyes que regulan sus materias específicas, para la prestación de servicios financieros al 
mismo Sector; 

XIII. Difundir los valores, principios y fines del Sector, así como sus principales logros empresariales y 
asociativos; 

XIV. Elaborar y mantener actualizado el catálogo de los diferentes tipos de Organismos del Sector, 
teniendo en cuenta los principios, valores y fines establecidos en la presente Ley; 

XV. Establecer y mantener actualizado el Registro Nacional de los Organismos del Sector Social de la 
Economía; 

XVI. Establecer un Observatorio del Sector Social de la Economía, que sirva como herramienta para la 
sistematización de las experiencias nacionales del Sector; 

XVII. Definir las distintas regiones geoeconómicas necesarias para el cumplimento de las disposiciones 
contenidas en la presente Ley, y 

XVIII. Las demás que señale su Reglamento Interno. 

Artículo 15. El Instituto contará con los siguientes recursos para el cumplimiento de su objeto: 

I. Los recursos que se le asignen a través de la Secretaria en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, y 

II. Los subsidios, donaciones y legados que reciba a través de la Secretaría de personas físicas o 
morales, públicas o privadas, nacionales o extranjeras, los cuales de ninguna manera podrán 
implicar condiciones contrarias a su objeto conforme lo establece la Ley. 



Miércoles 23 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

Artículo 16. Para la consecución de su objeto y para el ejercicio de sus atribuciones el Instituto se 
integrará de los órganos siguientes: 

I. Un Consejo Consultivo, integrado por el Director General, seis consejeros electos con carácter 
honorifico por el Congreso Nacional y diez consejeros designados por el Secretario de Economía; 

II. Un Director General, designado y removido libremente por el Titular del Ejecutivo Federal a 
propuesta del Secretario de Economía, y 

III. Las instancias, unidades administrativas y servidores públicos necesarios para la consecución de 
su objeto. 

Artículo 17. El Consejo Consultivo sesionara por lo menos cada tres meses y tomará sus acuerdos, 
recomendaciones y resoluciones por voto de mayoría. Podrá sesionar de manera extraordinaria cuando la 
situación así lo amerite según lo establezca el Reglamento del Instituto. El Consejo Consultivo sesionará 
válidamente con la asistencia de la mayoría de sus miembros. 

Son atribuciones indelegables del Consejo Consultivo: 

I. Opinar sobre el programa anual de actividades del Instituto; 

II. Opinar y recomendar sobre el Informe de Labores Anual que presente el Director General del 
Instituto; 

III. Opinar el Anteproyecto de Presupuesto que emitirá el Instituto a través de la Secretaría; 

IV. Opinar y sugerir sobre los programas y acciones de fomento a la actividad económica del Sector 
que realizará el Instituto, y 

V. Las demás que señale el Reglamento del Instituto. 

Artículo 18. El Director General, tendrá las siguientes facultades: 

I. Ejercer la representación legal del Instituto; 

II. Elaborar el programa anual de actividades del Instituto; 

III. Elaborar, proponer y someter a consideración del Secretario de Economía, para su aprobación, los 
programas y acciones de fomento a la actividad económica del Sector; 

IV. Presentar un informe anual de actividades, y 

V. Las demás que señale el Reglamento del Instituto. 

Artículo 19. El Instituto contará con delegaciones regionales en términos del Acuerdo que emita el 
Secretario de Economía, y en su caso atenderán a los Organismos del Sector de las distintas regiones 
geoeconómicas. 

Los titulares de las delegaciones tendrán las atribuciones que determine el Estatuto Orgánico del mismo. 

Artículo 20. Las relaciones laborales entre el Instituto y sus trabajadores, se regirán por la Ley Federal de 
los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del Apartado “B” del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CAPÍTULO II 
DEL CONGRESO Y CONSEJO NACIONAL 

Artículo 21. El Congreso Nacional de los Organismos del Sector Social de la Economía es el máximo 
órgano de representación del Sector, y estará conformado de acuerdo a los siguientes criterios y su propio 
reglamento interno: 

I. Dos congresistas de cada uno de los Organismos del Sector de segundo, tercer y cuarto grado, 
que estén dentro del Registro nacional. 

II. Cien congresistas electos en asambleas regionales, convocadas y desarrolladas por el Instituto, 
con base a las distintas regiones geoeconómicas que establezca el Instituto con base a sus 
atribuciones; así como los respectivos Organismos de Integración registrados. 

Artículo 22. Son funciones del Congreso Nacional: 

I. Fomentar y difundir los principios, valores y fines del Sector; 

II. Promover la integración de los componentes del Sector; 

III. Emitir de manera conjunta y/o con la anuencia de los Organismos de Integración que, conforme al 
asunto, deban conocer del tema, posicionamientos con respecto a las problemáticas que afecten 
al Sector; 
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IV. Aprobar sus propios estatutos y reglamentos internos; 

V. Elegir a través de su pleno y en apego a su reglamento interno, a los representantes propietarios y 
suplentes, ante el Instituto, así como a los consejeros del Consejo Nacional, y 

VI. Las demás que establezca su reglamento interno, que no contravengan las disposiciones de esta 
Ley. 

Artículo 23. El Congreso Nacional se convocará cada tres años de manera ordinaria, pudiendo realizarse 
convocatoria extraordinaria cuando exista acuerdo de dos terceras partes de los miembros de la Junta 
Directiva del Consejo Nacional. 

Artículo 24. El Consejo Nacional de los Organismos del Sector Social de la Economía es un órgano 
operativo y de coordinación del Congreso Nacional y desarrollará las actividades de apoyo al Sector. 

Artículo 25. Son funciones y atribuciones del Consejo Nacional: 

I. Convocar las sesiones del Congreso Nacional; 

II. Servir como Organismo de coordinación, discusión y exposición de todos los asuntos de interés 
para el Sector, debiendo para ello tomar en cuenta la opinión de aquellos Organismos de 
Integración que, conforme a su actividad, les corresponda conocer de dichos asuntos; 

III. Apoyar en la gestoría a favor de los Organismos del Sector en trámites ante cualquier instancia 
pública o privada; 

IV. Brindar en coordinación con el Instituto y las dependencias correspondientes de la Administración 
Pública Federal, de los tres órdenes de gobierno, capacitación y asesoría a los Organismos del 
Sector en actividades agrícolas, ganaderas, silvícola, pecuarias, pesqueras y las demás de 
explotación y aprovechamiento de recursos naturales, así como para la transformación y 
comercialización de productos; 

V. Participar en la elaboración, consecución y verificación del Plan Nacional de Desarrollo, en 
términos de lo dispuesto por la Ley de Planeación y demás disposiciones aplicables a las 
actividades económicas que desarrollen los Organismos de Sector; 

VI. Promover la creación de Organismos de integración, considerando los lineamientos que señalen 
las leyes respectivas; 

VII. Promover y apoyar la creación de Organismos del Sector que se constituyan y operen conforme a 
las Leyes que regulan sus materias especificas, para la prestación de servicios financieros 
al mismo Sector, y 

VIII. Las demás que establezca su reglamento interno, que no contravengan las disposiciones 
de esta Ley. 

Artículo 26. El Consejo Nacional será conformado por 15 Consejeros electos por un periodo de tres años 
por el pleno del Congreso Nacional, los cuales no podrán ser reelectos para el periodo inmediato y estando 
impedidos para ser representantes ante el Instituto al mismo tiempo de su encargo en el Consejo Nacional. 

Artículo 27. El Consejo Nacional tendrá la estructura organizativa más conveniente para el cumplimiento 
de sus objetivos, pero deberá contar, al menos, con los siguientes órganos: 

I. Junta Directiva; 

II. Órgano de Vigilancia, y 

III. Área especializada en educación y capacitación en economía social de acuerdo a lo que 
establezca su reglamento interno. 

Artículo 28. La Junta Directiva será el órgano responsable de la dirección y coordinación de las 
actividades del Consejo Nacional, así como de su representante legal. 

Se conformará como lo establezca el reglamento interno del Consejo Nacional y entre sus atribuciones 
estarán: 

I. Designar al Secretario Ejecutivo; 

II. Nombrar a sus representantes ante el Registro Nacional; 

III. Ejecutar sus acuerdos y decisiones; 

IV. Elaborar el presupuesto y los programas de trabajo, y 

V. Presentar al Congreso Nacional los estados financieros y los informes de su actuación para su 
aprobación. 
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Artículo 29. El Órgano de Vigilancia tendrá las atribuciones de fiscalizar la adecuada administración de los 
recursos patrimoniales del Consejo. 

Artículo 30. El Congreso Nacional y el Consejo Nacional se financiarán con las aportaciones económicas 
de los Organismos de Integración y de las cuotas por los servicios otorgados a los Organismos del Sector. 

Además, estos órganos podrán recibir donaciones, subsidios, herencias, legados y recursos análogos que 
reciban de personas físicas y morales, públicas o privadas, nacionales o internacionales destinados a 
incrementar su patrimonio. 

CAPÍTULO III 
DE LOS ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN 

Artículo 31. Los Organismos del Sector podrán asociarse entre sí para el mejor cumplimiento de sus fines, 
en Organismos de Integración de segundo, tercer o cuarto grado. 

Aquellos de índole económico no necesariamente serán especializados en determinado ramo o actividad 
económica. 

Los requisitos y procedimientos para constituir Organismos de Integración de cualquier grado serán 
los establecidos por las leyes específicas que corresponda a cada una de las formas asociativas de los 
Organismos del Sector y en las leyes de materia civil aplicables. 

Artículo 32. Los Organismos de Integración de segundo grado podrán agruparse en Organismos de tercer 
grado y cuarto grado, de índole nacional o sectorial, con el propósito de orientar procesos de desarrollo del 
movimiento y unificar acciones de defensa y representación nacional o internacional. 

Artículo 33. Los Organismos de Integración de tercer grado y cuarto grado deberán precisar claramente 
en sus estatutos su jurisdicción, así como los sectores económicos o las formas asociativas o solidarias que 
representan. 

Artículo 34. Los Organismos de Integración ejercerán de pleno derecho la representación y defensa de 
los derechos e intereses de sus Asociados y de la rama de la actividad económica en que actúan, así como 
de los beneficios y preferencias que concede esta y demás leyes específicas a los Organismos del Sector. 

Podrán prestar u obtener en común servicios profesionales y técnicos de asesoría, apoyo financiero, 
asistencia técnica, educación, capacitación e investigación científica y tecnológica. 

Artículo 35. Los Organismos de Integración de segundo, tercer y cuarto grado deberán inscribirse en el 
Registro, a fin de que le sea reconocida su representatividad. 

CAPÍTULO IV 
DEL REGISTRO 

Artículo 36. El Registro Nacional de los Organismos del Sector Social de la Economía, es el instrumento 
público encargado de la sistematización de la información y registro de los Organismos del Sector. 

Artículo 37. Los Organismos del Sector si desean acogerse a los beneficios y prerrogativas de los 
programas a que se refiere la presente Ley, además de constituirse y realizar su registro conforme lo 
establezcan las leyes especificas que los regulan según su naturaleza, podrán solicitar su inscripción ante el 
Registro, conforme a las disposiciones marcadas en el Reglamento del mismo. 

Artículo 38. El Registro dependerá del Instituto de conformidad con su reglamento y será el encargado de 
llevar las inscripciones de los Organismos del Sector legalmente constituidos. 

La Secretaría de Economía, a través del Instituto constituirá el Registro Nacional de los Organismos del 
Sector Social de la Economía, conformado por los asientos registrales siguientes: 

I. La denominación social; 
II. El domicilio social, y 
III. Los Estatutos Sociales. 
La información del Registro se integrara de manera económica, electrónica y simplificada; siendo el 

Instituto responsable de su elaboración, resguardado y actualización; pudiendo complementarse para reducir 
costos, con la información que la Secretaría de Relaciones Exteriores; el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática, el Registro Público del Comercio, así como las demás dependencias públicas que 
cuenten con información relativa a los organismos del sector, en estricto apego a sus atribuciones conferidas 
por su legislación específica le proporcione, para la integración del mismo. 

Artículo 39. El Registro será público, por lo que cualquier ciudadano podrá solicitar información, en 
cumplimiento con lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Artículo 40. El Instituto publicará anualmente un compendio de información básica sobre los Organismos 
del Sector registrados, así como su capacidad y cobertura de servicios. 
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TÍTULO III 
DE LOS ORGANISMOS DEL SECTOR 

CAPÍTULO I 
DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS DEL SECTOR 

Artículo 41. Se reconocerá el carácter de Organismo del Sector a todas aquellas organizaciones que 
hayan cumplido con los ordenamientos de la ley respectiva según su naturaleza para su constitución y 
registro, y además reúnan los siguientes requisitos: 

I. La aceptación y respeto de los principios, valores y prácticas enunciados en los artículos 9, 10 y 11 
de la presente Ley; 

II. Estar considerado en alguna de las categorías del catalogo de Organismos del Sector, elaborado 
por el Instituto, y 

III. Estar inscrito en el Registro en los términos de la presente Ley y del reglamento respectivo. 

Artículo 42. Los Organismos del Sector; siempre que la legislación específica en la materia de la actividad 
económica que desarrollen, su objeto social y su naturaleza legal se los permita, podrán desarrollar las 
siguientes actividades económicas: 

I. Producción, prestación y comercialización de bienes y servicios; 

II. Explotación de bienes propiedad de la nación, así como prestación de servicios públicos, siempre y 
cuando obtengan los permisos o concesiones respectivos; 

III. De educación, salud, gremiales, deportivas, recreacionales, culturales y sociales en beneficio de los 
socios y la comunidad; 

IV. De servicios financieros de seguros, crédito, ahorro y préstamo, y 

V. Todas las actividades económicas relacionadas con la producción, distribución y consumo de 
bienes y servicios socialmente necesarios. 

En el caso de las actividades de ahorro y préstamo a que se refiriere la fracción IV de este artículo, deberá 
observarse y dar estricto cumplimento a lo establecido en el artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
En cuanto a los servicios de seguro deberá obtenerse las autorizaciones o registros previstos en la ley de la 
materia. 

Los Organismos del Sector les estará prohibido realizar actividades de proselitismo partidista y político-
electoral. 

Artículo 43. Los Organismos del Sector adoptarán la estructura interna que señale la legislación 
específica de cada una de las formas asociativas y sus propios estatutos, y que más se adecue a sus 
necesidades, debiendo contar al menos con los siguientes: 

I. Un Órgano de Dirección, Asamblea General, u otra figura similar; 

II. Un Órgano o Consejo de Administración, Comisario, Gerente, Director General, o figura similar, y 

III. Un Órgano o Consejo de Vigilancia y Control Interno; 

Los miembros de los Órganos encargados de la administración, la vigilancia y el control interno serán 
designados y podrán ser removidos por decisión de la mayoría del Órgano de Dirección o Asamblea General, 
de conformidad con sus propios estatutos 

CAPÍTULO II 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ORGANISMOS DEL SECTOR 

Artículo 44. Sin perjuicio de los derechos y prerrogativas que establecen las leyes relativas a las distintas 
formas asociativas, se reconocen a los Organismos del Sector los siguientes derechos: 

I. Ser sujetos de fomento y apoyo a sus actividades económicas por parte del Estado; 

II. Gozar de autonomía en cuanto a su régimen interno; 

III. Constituir sus órganos representativos; 

IV. Realizar observaciones y propuestas al Instituto en relación con las políticas, programas y acciones 
de fomento y apoyo de sus actividades; 

V. Solicitar y recibir información sobre el estado que guarden las gestiones que hubieren realizado 
ante las dependencias del gobierno; 
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VI. Recibir asesoría, asistencia técnica y capacitación por parte de las autoridades competentes de 
acuerdo a la presente Ley; 

VII. Celebrar contratos, actos, operaciones y acuerdos entre sí o con empresas del sector privado y con 
el sector público, siempre que fueren necesarios o convenientes a sus fines y objeto social, y 

VIII. Los organismos del sector de segundo, tercer y cuarto grado podrán elegir a los congresistas que 
participaran en el Congreso Nacional. 

Artículo 45. Los Organismos del Sector tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Cumplir y hacer cumplir los principios, valores y prácticas consagrados en la presente Ley; 

II. Constituir fondos y reservas colectivos e irrepartibles destinados a cubrir pérdidas eventuales y a 
financiar servicios sociales en beneficio de sus Asociados y de la comunidad, con porcentajes de 
los excedentes o beneficios percibidos en sus actividades económicas. 

 En todo caso los fondos mínimos obligatorios serán de reserva, de previsión social y de educación 
en economía social. Los reglamentos internos definirán los porcentajes, reglas de operación y 
montos requeridos, y sin detrimento de otros fondos que establezcan las leyes específicas; 

III. Utilizar los beneficios que consagra la presente Ley para los fines con que fueron autorizados; 

IV. Conservar la documentación que demuestre el otorgamiento y uso de apoyos y estímulos públicos 
otorgados para los fines de sus actividades económicas; 

V. Informar al Instituto anualmente o en los casos que les sea requerido, sobre el ejercicio de los 
apoyos y estímulos públicos otorgados con fines de fomento; 

VI. Proporcionar la información que les sea requerida por el Instituto y demás autoridades competentes 
sobre sus fines, estatutos, programas, actividades, beneficiarios, patrimonio, operación 
administrativa y financiera, estados financieros y uso de los apoyos y estímulos públicos que 
reciban; 

VII. Cumplir en tiempo y forma con las normas de las recuperaciones financieras establecidas por el 
Instituto; 

VIII. Acatar las disposiciones, recomendaciones y sanciones administrativas que emita o disponga el 
Instituto y demás autoridades competentes; 

IX. Los Organismos del Sector deberán fomentar y difundir los principios, valores y prácticas de la 
economía social, formular y promover la implementación, en coordinación con las autoridades 
competentes, de estrategias, planes y programas que impulsen el desarrollo del Sector, así como 
ejercer cualquier actividad lícita en beneficio de sus Asociados y la comunidad; 

X. Los Organismos del Sector realizarán programas de planeación estratégica para su desarrollo 
progresivo, elaborarán informes sobre servicios y beneficios económicos, educativos y sociales 
prestados en su ejercicio a sus Asociados y a la comunidad; 

XI. Promover la profesionalización y capacitación de sus Asociados; 

XII. Actuar con criterios de imparcialidad y no discriminación en la determinación de beneficiarios; 

XIII. Cumplir con las obligaciones derivadas de los convenios suscritos con el Instituto; 

XIV. Informar a sus Asociados a través de su Asamblea General u Órgano de Dirección sobre los 
servicios y beneficios económicos, educativos y sociales prestados en el respectivo ejercicio, así 
como de sus estados financieros; 

XV. Inscribirse al Registro, así como notificar al mismo de las modificaciones a su acta constitutiva, así 
como los cambios en sus órganos de dirección, administración y vigilancia en un plazo no mayor a 
cuarenta y cinco días hábiles contados a partir de la modificación respectiva; 

XVI. En caso de disolución, transmitir los bienes que haya adquirido con apoyos y estímulos públicos, a 
otra u otros Organismos del Sector que realicen actividades objeto de fomento y que estén inscritas 
en el Registro. El Organismo del Sector que se disuelva tendrá la facultad de elegir a quién 
transmitirá dichos bienes; 

XVII. Contribuir al desarrollo socioeconómico nacional; 

XVIII. Las demás que señale la presente Ley y leyes aplicables. 
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CAPÍTULO III 

DEL FOMENTO Y FINANCIAMIENTO DE LOS ORGANISMOS DEL SECTOR 

Artículo 46. La Secretaría creará el Programa de Fomento a la Economía Social, cuyo objeto será atender 
iniciativas productivas del Sector mediante el apoyo a proyectos productivos, la constitución, desarrollo, 
consolidación y expansión de Organismos del Sector y la participación en esquemas de financiamiento social. 

El Programa operará con recursos públicos asignados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como los recursos derivados de los convenios que se establezcan con las Entidades Federativas y Municipios. 

La operación del Programa se sujetará a las Reglas de Operación que al efecto emita la Secretaría. 

Artículo 47. Los Organismos del Sector no podrán recibir los apoyos y estímulos públicos previstos en 
esta Ley cuando incurran en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Exista entre sus administradores o representantes y los servidores públicos encargados de otorgar 
o autorizar los apoyos y estímulos públicos; relaciones de interés o parentesco por consanguinidad 
o afinidad hasta en cuarto grado, o sean cónyuges, y 

II. Contraten con recursos públicos a personas con nexos de parentesco con los directivos de la 
organización, ya sea por consanguineidad o afinidad hasta en cuarto grado. 

Artículo 48. Los Organismos del Sector que con fines de fomento reciban apoyos y estímulos públicos, 
deberán sujetarse a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en la materia. Además, deberán 
llevar a cabo sus operaciones conforme a las disposiciones fiscales vigentes en el territorio nacional. 

Artículo 49. Tratándose de empresas de participación estatal mayoritaria, se estará a lo dispuesto por la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes 
del Sector Público y a las demás disposiciones legales que le resulten aplicables. 

Cuando dichas empresas se encuentren en proceso de desincorporación, las autoridades competentes 
deberán tomar en cuenta a los trabajadores, a través de las organizaciones o empresas del sector ya 
existentes o las que sean constituidas para tal efecto, para ser considerados en la transferencia de los bienes 
de estas. 

Artículo 50. En los casos en los cuales las empresas de carácter privado presenten conflictos obrero-
patronales calificados como irreconciliables, las autoridades competentes deberán tomar en cuenta a los 
trabajadores, a través de las organizaciones o empresas del sector ya existentes o las que sean constituidas 
para tal efecto, para ser considerados en la transferencia de los bienes de la empresa en cuestión, a fin de 
que dichas empresas continúen operando con eficiencia y rentabilidad. 

Lo anterior, de conformidad y con absoluto respeto a lo que dispongan las leyes laborales y mercantiles en 
la materia. 

Artículo 51. A fin de dar cumplimento a las disposiciones previstas por los artículos 49 y 50, el Instituto, 
conforme a sus facultades, brindará asesoría, capacitación y financiamiento de acuerdo sus posibilidades 
presupuestarias. 

CAPÍTULO IV 

DE LA EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE ECONOMÍA SOCIAL Y DEL DESEMPEÑO DE SUS 
ORGANISMOS DEL SECTOR 

Artículo 52. La evaluación periódica del cumplimiento de las políticas públicas de fomento y apoyo a los 
Organismos del Sector estará a cargo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 
conforme la Ley General de Desarrollo Social. 

Artículo 53. Para la evaluación se deberán incluir los indicadores de resultados, de gestión y servicios 
para medir su cobertura e impacto. 

Artículo 54. El proceso de evaluación de la Política de Economía Social, se realizará cada tres años. 

Artículo 55. Los resultados de las evaluaciones, serán entregados a la Secretaría de Economía, al 
Instituto, al Consejo Nacional, a la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, a la Comisión de Fomento Económico de la Cámara de Senadores y 
puestos a la disposición del público en general a través de las páginas Web de esas instancias. 

Artículo 56. De acuerdo con los resultados de las evaluaciones, el Instituto podrá emitir las sugerencias 
y recomendaciones que considere pertinentes al Ejecutivo Federal y hacerlas del conocimiento público. 
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CAPÍTULO V 
SANCIONES 

Artículo 57. Los Organismos del Sector serán sancionadas cuando a juicio del Instituto según disponga su 
reglamento, violen las disposiciones de la presente Ley. 

Artículo 58. El Instituto podrá imponer sanciones administrativas, en los términos previstos por el 
Reglamento que al efecto expida el Ejecutivo Federal, a los Organismos y sus administradores que simulando 
estar constituidos como Organismos del Sector gocen o pretendan gozar de los beneficios y prerrogativas por 
esta Ley. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO. La convocatoria y asuntos relativos a la celebración de las asambleas regionales de los 

Organismos del Sector, será efectuada por la Secretaría a través de sus delegaciones estatales en un plazo 
no mayor de seis meses después de la publicación de la presente Ley en el Diario Oficial de la Federación. 
Una vez realizadas las asambleas regionales, la Secretaría deberá convocar a la Instalación del Congreso 
Nacional. 

El Congreso Nacional Constituyente deberá elegir tan pronto como se instituya, a sus Representantes 
permanentes ante el Consejo Consultivo del Instituto, así como elaborar su plan de trabajo y su reglamento 
interno en un plazo no mayor a seis meses después de haber quedado legalmente constituido. 

El Congreso Nacional Constituyente tendrá treinta y seis meses a partir del momento de su constitución 
para convocar a la constitución y la elección democrática del Consejo Nacional. 

TERCERO. El Instituto deberá quedar constituido, instalado y reglamentado en un plazo no mayor a ciento 
ochenta días naturales posteriores a la entrada en vigor de la presente Ley, asumiendo las funciones e 
integrándose con los recursos financieros, materiales y humanos que actualmente están asignados a la 
Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad. 

El personal que, en virtud de esta Ley pase de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo 
para las Empresas de Solidaridad al Instituto, de ninguna forma resultará afectado en las prerrogativas y 
derechos laborales que hayan adquirido conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y la Ley en la materia aplicable. 

Los asuntos que a la entrada en vigor de la presente Ley se encuentren pendientes de trámite por parte de 
la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad seguirán a cargo 
del Instituto hasta su total conclusión. 

En tanto se modifique el Reglamento Interior de la Secretaria de Economía para la reglamentación del 
Instituto, se continuará aplicando el Reglamento vigente y Acuerdo que regula la organización y 
funcionamiento interno de la Coordinación General del Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de 
Solidaridad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2009, en lo que no se oponga 
a esta Ley; y, en lo no previsto, se estará a lo que resuelva la Secretaría. 

Las facultades, funciones y atribuciones que desempeña actualmente la Coordinación General del 
Programa Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad, deberán ser concedidas íntegramente al 
Instituto y reconocidas por el Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, así como en todas las 
disposiciones legales que al efecto se emitan o modifiquen. 

CUARTO. Las normas que regulen al Registro y al Programa, respectivamente, deberán ser expedidas 
por la Secretaría en un plazo no mayor a ciento ochenta días naturales, posteriores a la fecha de su 
instalación. 

QUINTO. En tanto no se expidan las disposiciones correspondientes, continuarán aplicándose, en lo que 
no se opongan a esta Ley, las disposiciones reglamentarias y administrativas vigentes a la fecha de entrada 
en vigor de la presente Ley. 

SEXTO. Los apoyos cuyo trámite se haya iniciado conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas 
vigentes antes de la entrada en vigor de esta Ley, se seguirán rigiendo por las mismas hasta su conclusión. 

México, D.F., a 30 de abril de 2012.- Sen. Jose Gonzalez Morfin, Presidente.- Dip. Guadalupe Acosta 
Naranjo, Presidente.- Sen. Renan Cleominio Zoreda Novelo, Secretario.- Dip. Martín García Avilés, 
Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veintidós de mayo de dos mil doce.- 
Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Alejandro Alfonso Poiré 
Romero.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el Premio Nacional de los Emprendedores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22 de la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 2 y 21, fracción XII de 
Reglamento de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 5, 
fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 señala como uno de sus objetivos rectores promover la 
creación, desarrollo y consolidación de las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) y prevé como 
una de sus estrategias, el favorecer el aumento de la productividad de las MIPYMES e incrementar el 
desarrollo de productos acorde con sus necesidades; 

Que el Programa Sectorial de Economía 2007-2012 establece como uno de sus objetivos rectores, 
contribuir a la generación de empleos a través del impulso a la creación de nuevas empresas y la 
consolidación de las MIPYMES existentes, así como contar con un sistema de apoyo integral a las MIPYMES, 
que sea referente a nivel internacional y que permita impulsar efectivamente a las empresas y a los 
emprendedores con proyectos viables que favorezcan la generación de empleos; 

Que para tal efecto, se prevé como una línea estratégica, promover la creación de nuevas empresas para 
la generación de más y mejores empleos, mediante una política de impulso a los emprendedores 
instrumentada a través de la promoción del espíritu emprendedor en los centros de educación; el 
fortalecimiento del Sistema Nacional de Incubación, para que las incubadoras se conviertan en la fábrica de 
empleos, empresas y emprendedores que requiere el país, y el diseño y apoyo de esquemas de capital 
semilla y de riesgo para apoyar a MIPYMES de nueva creación brindando asesoría y acompañamiento a los 
emprendedores; 

Que la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, prevé que el 
Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa tiene por objeto, entre 
otros, el instituir los premios nacionales que reconozcan la competitividad de las MIPYMES en los términos 
que él mismo determine; 

Que el Consejo Nacional para la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, en su 1a. 
Sesión Ordinaria celebrada el 30 de agosto de 2011 acordó la creación del Premio Nacional de los 
Emprendedores y solicitó la instrumentación de dicho Premio en términos del Reglamento de la Ley para el 
Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, y 

Que para el desarrollo del país es indispensable el fomento y consolidación de una cultura emprendedora 
que se refleje en las actividades industriales, comerciales y de servicios de nuestro país, y en la que converjan 
los esfuerzos y las iniciativas de todos los órganos de gobierno y de los diversos grupos sociales, se expide 
el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- El Premio Nacional de los Emprendedores, instituido por el Consejo Nacional para la 
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, es el reconocimiento que se otorgará anualmente 
a la persona física o moral mexicana que haya realizado acciones valiosas y relevantes para la creación 
de empresas o la formación de emprendedores, que apoyen el desarrollo económico de México, contribuyan a 
la generación de empleos, produzcan bienes o presten servicios con alto valor agregado, identifiquen 
y satisfagan necesidades regionales de desarrollo y/o propicien la sustitución de importaciones. 
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Segundo.- El Premio Nacional de los Emprendedores se podrá otorgar en las siguientes categorías: 

I. Emprendedores; 

II. Incubadoras de empresas, y 

III. Organismos impulsores de la cultura emprendedora. 

Tercero.- La organización, promoción y difusión del Premio Nacional de los Emprendedores estará a 

cargo de la Secretaría de Economía, a través de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa, 

la que emitirá la convocatoria para que los interesados presenten sus candidaturas. 

En la convocatoria a que se refiere el párrafo anterior se señalarán los requisitos, términos, bases y 

procedimiento para su otorgamiento y será publicada en el Diario Oficial de la Federación y en dos de los 

principales diarios de circulación a nivel nacional. 

Cuarto.- La determinación para el otorgamiento del Premio Nacional de los Emprendedores estará a cargo 

del Consejo de Premiación, integrado por: 

I. El Titular de la Secretaría de Economía, quien lo presidirá; 

II. El Titular de la Secretaría de Educación Pública; 

III. El Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

IV. El Director del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, y 

V. El Titular de la Subsecretaría para la Pequeña y Mediana Empresa. 

El Titular de la Dirección General de Capacitación e Innovación Tecnológica de la Secretaría de 

Economía, fungirá como Secretario Técnico de dicho Consejo. 

Quinto.- En cada edición del Premio, la Secretaría de Economía integrará un Comité de Evaluación, que 

tendrá a su cargo analizar, evaluar y calificar la información que presenten los candidatos en los términos 

establecidos en la convocatoria a que se refiere el Punto Tercero y presentar al Consejo de Premiación la lista 

y documentación de las personas físicas o morales que resulten elegibles a obtener el Premio Nacional de los 

Emprendedores. 

El Comité de Evaluación estará integrado por expertos en materia de desarrollo empresarial; de creación 

de empresas; de cultura emprendedora, y/o de emprendedores, de los ámbitos público y privado a nivel 

nacional, cuya participación será de carácter honorario. 

Sexto.- El Premio Nacional de los Emprendedores consistirá en una presea realizada conforme al diseño 

que apruebe el Consejo de Premiación y será entregado por el Secretario de Economía, a más tardar el último 

bimestre del año que corresponda en sesión solemne, a la que asistiría como invitado de honor el Presidente 

de los Estados Unidos Mexicanos o a quien éste designe. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

México, D.F., a 14 de mayo de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 

Rúbrica. 
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RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 01/2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 01/2012 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14, párrafo segundo, de la Ley Minera; 6o., fracción III, y 33 de su Reglamento; y 33, fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de las concesiones mineras 
correspondientes por no haber acreditado el pago de derechos sobre minería, de acuerdo con lo preceptuado 
en el artículo 55 fracción III de la citada Ley Minera, resuelve: 

PRIMERO.- Declarar la libertad del terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes mineros, 
sin perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE 

SUPERFICIE 

(HAS.) MUNICIPIO ESTADO 

      

224296 ENSENADA, B.C. 4/1/2676 EL SOL DE ORO 300.0000 ENSENADA B.C. 

232162 ENSENADA, B.C. 4/3/154 VETA ARENA 400.0000 ENSENADA B.C. 

199928 ENSENADA, B.C. 4/1.3/1054 JULIO CESAR 40.0000 ENSENADA B.C. 

235266 TUXTLA GTZ., CHIS. 214 LOS CACAOS 8463.3876 ACACOYAGUA CHIS. 

230854 CHIHUAHUA, CHIH. 35418 MAYRANI 500.0000 ALDAMA CHIH. 

217563 CHIHUAHUA, CHIH. 1/1.3/905 TRES ESTRELLAS 80.0000 ASCENSION CHIH. 

170444 CHIHUAHUA, CHIH. 19384 EL TRIUNFO NUM.DOS 119.0000 ASCENSION CHIH. 

182627 CHIHUAHUA, CHIH. 21117 PLATEROS I 25.1216 ASCENSION CHIH. 

235694 CHIHUAHUA, CHIH. 38800 LA ANTENA 150.0000 CASAS GRANDES CHIH. 

219871 CHIHUAHUA, CHIH. 31985 MINA EL REVOSADERO 24.6200 CHIHUAHUA CHIH. 

219021 CHIHUAHUA, CHIH. 31041 MALVINAS 6.6267 COYAME CHIH. 

217143 CHIHUAHUA, CHIH. 31046 MALVINAS I 90.0000 COYAME CHIH. 

217142 CHIHUAHUA, CHIH. 30996 EDUARDO 64.0000 COYAME CHIH. 

229617 CHIHUAHUA, CHIH. 34876 LA SINFOROSA 49665.0657 GUACHOCHI CHIH. 

219801 CHIHUAHUA, CHIH. 31980 LA MORENITA 100.0000 URIQUE CHIH. 

205959 EX-TEMORIS, CHIH.  2609 EL TORERO 428.1000 URIQUE CHIH. 

221021 SALTILLO, COAH. 15066 LAS BLANCAS 513.0000 RAMOS ARIZPE COAH. 

212876 SALTILLO, COAH. 14427 JUAREZ 2 305.0000 RAMOS ARIZPE COAH. 

220378 DURANGO, DGO. 31149 LA VEGA UNO 80.0000 CANATLAN DGO. 

220379 DURANGO, DGO. 31150 LA VEGA 49.0000 CANATLAN DGO. 

219022 DURANGO, DGO. 30794 ROBERTO’S 50.0000 DURANGO DGO. 

223569 DURANGO, DGO. 31547 LA FE 9.0000 DURANGO DGO. 

221044 DURANGO, DGO. 31168 LOS TRES REYES 105.0000 PUEBLO NUEVO DGO. 

221045 DURANGO, DGO. 31169 LOS TRES REYES UNO 105.0000 PUEBLO NUEVO DGO. 

221285 DURANGO, DGO. 31198 LOS TRES REYES DOS 105.0000 PUEBLO NUEVO DGO. 

217092 DURANGO, DGO. 30704 MINA DEL ORO 8.3453 SAN DIMAS DGO. 
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215684 DURANGO, DGO. 30017 AMPLIACION LA PALMA 200.0000 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO. 

205355 CULIACAN, SIN. 2/1.3/1050 

SEGUNDA AMPLIACION MINA DEL 

FRAILE 77.4691 TAMAZULA DGO. 

195549 CULIACAN, SIN. 321.1/2-590 LA REYNA 28.0000 TAMAZULA DGO. 

205358 CULIACAN, SIN. 2/1.3/1051 

CUARTA AMPLIACION MINA DEL 

FRAILE 417.7780 TAMAZULA DGO. 

168398 CULIACAN, SIN. 91 MINA DEL FRAILE 10.7412 TAMAZULA DGO. 

170289 CULIACAN, SIN. 321.1/9-64 EL COBRE 7.9187 TAMAZULA DGO. 

205359 EX-TORREON, COAH. 2/1.3/1344 COBRE VIEJO 21.0993 TAMAZULA DGO. 

181754 GUANAJUATO, GTO. 321.1/6-54 LA AZUCENA 29.4500 HUANIMARO GTO. 

234303 CHILPANCINGO, GRO. 9935 ARENAS SUR 15112.0688 ACAPULCO DE JUAREZ GRO. 

220446 CHILPANCINGO, GRO. 9414 LAKSHMI 196.0000 ACAPULCO DE JUAREZ GRO. 

235705 CHILPANCINGO, GRO. 5/2/97 REDUCCION GOLIAT 5 FRACCION 5 22322.5002 SAN LUIS ACATLAN GRO. 

217175 CHILPANCINGO, GRO. 9292 LOS 3 R 87.9238 COYUCA DE CATALAN GRO. 

216585 CHILPANCINGO, GRO. 9340 PACIFICO IX 120.0000 COYUCA DE CATALAN GRO. 

224812 CHILPANCINGO, GRO. 9632 WILY-WILY 80.6185 COYUCA DE CATALAN GRO. 

223349 GUADALAJARA, JAL. 15783 LA BARRANCA EL TEJOCOTE 100.0000 AUTLAN DE NAVARRO JAL. 

228984 GUADALAJARA, JAL. 16348 LOS COMPADRES 1071.5969 LA HUERTA JAL. 

226719 GUADALAJARA, JAL. 15915 EL CASCABEL 14831.2886 MEZQUITIC JAL. 

230267 GUADALAJARA, JAL. 16377 LA REATA FRACC. II 11.9599 TONAYA JAL. 

224354 MORELIA, MICH. 6/2/26 EL COPAL D 176.0000 ARTEAGA MICH. 

235487 MORELIA, MICH. 8232 LA FARAONA II 277.4274 ARTEAGA MICH. 

216413 MORELIA, MICH. 7329 ELENA 200.0000 COALCOMAN DE VAZQUEZ 

PALLARES 

MICH. 

235295 MORELIA, MICH. 8210 EL GUAYABITO 635.6781 TURICATO MICH. 

217469 MONTERREY, N.L. 14450 EL ONIXS 100.0000 DOCTOR ARROYO N.L. 

225372 MONTERREY, N.L. 14760 EL MILAGRO 300.0000 MINA N.L. 

227145 MONTERREY, N.L. 14761 EL MILAGRO 2 320.0000 MINA N.L. 

216597 MONTERREY, N.L. 14400 EL CARACOL  96.0000 SANTA CATARINA N.L. 

223762 MONTERREY, N.L. 14620 ABANICOS 151.7607 SANTA CATARINA N.L. 

230917 PUEBLA, PUE. 197 HERMONT 1180.3107 ACATLAN PUE. 

218830 PUEBLA, PUE. 120 VICAMER FRACCION I 203.3100 HUAUCHINANGO PUE. 

216718 QUERETARO, QRO. 15305 LA TRINIDAD 24.3776 TEQUISQUIAPAN QRO. 

207580 SAN LUIS POTOSI, S.L.P 8/1.3/736 LA VIRGEN 9.0000 ZARAGOZA S.L.P. 

221323 HERMOSILLO, SON. 28691 COLINAS 2 1000.0000 ALAMOS SON. 

217728 EX-ALTAR, SON.  8507 LAS DOS VIRGEN FRACCION 7.7653 ALTAR SON 

198044 EX-ALTAR, SON. 9170 LOS TRES AMIGOS 66.3220 ALTAR SON. 

192038 EX-ALTAR, SON. 321.1/4-679 EL DIAMANTE EXTENSION 288.0000 CABORCA SON. 
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217979 HERMOSILLO, SON. 28014 SUSI FRACC. 1 40.6678 HERMOSILLO SON. 

217980 HERMOSILLO, SON. 28014 SUSI FRACC. 2 17.2116 HERMOSILLO SON. 

187592 HERMOSILLO, SON. 321.1/4-468 SANTA CRUZ 90.0000 IMURIS SON. 

227328 HERMOSILLO, SON 30221 SAN MARTIN 17.9818 LA COLORADA SON. 

205827 HERMOSILLO, SON. 18322 LA JOJOBA 3 514.8961 MAGDALENA SON. 

207824 EX-ALTAR, SON. 10384 SIERRA 3 20.2429 PITIQUITO SON. 

226801 HERMOSILLO, SON. 29990 LA CUBA 459.4736 ROSARIO SON. 

224444 HERMOSILLO, SON. 29457 SANTA MARTHA 40.0000 SAHUARIPA SON. 

190343 HERMOSILLO, SON. 321.1/4-406 SAN FELIPE 94.5174 SAHUARIPA SON. 

219576 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/2103 ORION FRACCION I 227.8305 SAN JAVIER SON. 

219581 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/2110 ORION 8 50.0000 SAN JAVIER SON. 

200218 HERMOSILLO, SON. 16760 ORION 2 FRACCION I 153.6615 SAN JAVIER  SON. 

182180 EX-ALTAR, SON. 321.4/5646 DEBORAH 480.0000 SARIC SON. 

 HERMOSILLO, SON. 321.1/4-640 LA CALIFORNIA 2 450.0000 SOYOPA SON. 

216325 HERMOSILLO, SON. 27270 LA NENA 20.0000 SOYOPA SON. 

225109 HERMOSILLO, SON. 4/2/86 ROSARIO No. 3 147.0717 SOYOPA SON. 

208399 HERMOSILLO, SON. 20005 LUPITA 2 100.0000 URES SON. 

224477 JALAPA, VER. 84 LUPITA 225.0000 HUAYACOCOTLA VER. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V, del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 Hrs. del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto No. 4, 
esquina Calle 14 bis, Col. Reforma Social, C.P. 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición Quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión o de 
asignación minera deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa 
de ubicación del lote. 

QUINTO.- Los interesados en presentar solicitudes de concesión minera sobre las libertades de terreno de 
los lotes SEGUNDA AMPLIACION DE LA MINA DEL FRAILE T-205355, LA REYNA T-195549, CUARTA 
AMPLIACION DE LA MINA EL FRAILE T-205358, MINA DEL FRAILE T- 168398, EL COBRE T-170289 y 
COBRE VIEJO T-205359 deberán hacerlo en la Subdirección de Minería de Durango, Dgo. 

Atentamente 

México, D.F., a 9 de mayo de 2012.- El Director General de Minas, Miguel Angel Romero González.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-B-506-CANACERO-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-B-506-CANACERO-2011, INDUSTRIA 
SIDERURGICA-VARILLA CORRUGADA DE ACERO PARA REFUERZO DE CONCRETO-ESPECIFICACIONES 
Y METODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de 
la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlista a continuación, misma que ha sido 
elaborada, aprobada y publicada como proyecto de norma mexicana bajo la responsabilidad del organismo 
nacional de normalización denominado “Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del Acero” (CANACERO) 
y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria Siderúrgica “COTENNIS” lo que 
se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto 
completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho organismo ubicado en calle 
Amores número 338, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 03100, México, D.F., teléfono 
5448-8161, correo electrónico: onn@canacero.org.mx, o consultarlo gratuitamente en la biblioteca de la 
Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, colonia 
Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente Norma entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta declaratoria de 
vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 
NMX-B-506-CANACERO-2011 INDUSTRIA SIDERURGICA-VARILLA CORRUGADA DE ACERO PARA 

REFUERZO DE CONCRETO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA.
Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los requerimientos técnicos para varilla corrugada para ser usada como 
refuerzo de concreto. 
Esta Norma Mexicana es aplicable a la varilla corrugada de acero para refuerzo de concreto grados 42 y 
52, la cual puede ser suministrada en tramos rectos (puede ser varilla enderezada), doblada, habilitada o 
en rollo. 
La varilla corrugada producida a partir de productos terminados, como placas o rieles no se incluyen en el 
alcance de esta norma. La varilla corrugada de acero para refuerzo de concreto debe producirse a partir
de palanquilla. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta norma no coincide con ninguna norma internacional, no es posible concordar con el concepto 
internacional por razones particulares del país. 
Para la elaboración de la norma se basó en la norma extrajera ASTM A 615 ya que se consideró que es la 
que más se apega al mercado nacional de la industria de la construcción, el cual solicita la varilla en base 
a dicha norma. 

Bibliografía 
● NOM-008-SCFI-2002 Sistema general de unidades de medida, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002. 
● NMX-C-407-ONNCCE-2001 Varilla corrugada de acero proveniente de lingote y palanquilla para 

refuerzo de concreto, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 2001. 
● ASTM A615/A615M-09b Standard Specification for Deformed and Plain Carbon-Steel Bars for 

Concrete Reinforcement. 
● ISO 6935-2:2007 Steel for the reinforcement of concrete-Part 2: Ribbed bars 
● NMX-EC-17050-1-IMNC-2007 Evaluación de la conformidad-Declaración de conformidad del 

proveedor-Parte 1: Requisitos generales (cancela a la NMX-EC-022-IMNC-2000), publicada en
el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008. 

● NMX-EC-17050-2-IMNC-2007 Evaluación de la conformidad-Declaración de conformidad del 
proveedor-Parte 2: Documentación de apoyo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14
 de enero de 2008. 

 
México, D.F., a 2 de diciembre de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 

Rúbrica. 
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AVISO para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la Regla 35 de las Reglas de Procedimiento 
del artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, de la Primera Solicitud de Revisión ante 
Panel del expediente USA-MEX-2012-1904-02. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio. 

AVISO 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados de Libre Comercio, constituida de conformidad con 

el artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida por el Acuerdo por el que 

se establece la Sección Mexicana de los Tratados de Libre Comercio y sus reformas, publicados en el Diario 

Oficial de la Federación los días 19 de julio de 1996, 28 de abril de 1997 y 28 de diciembre de 2000, publica el 

presente Aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo (2) de la Regla 35 de las Reglas de 

Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

El 24 de abril de 2012, la Sección Estadounidense del Secretariado del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte, recibió la Primera Solicitud para la revisión ante un Panel de la Resolución Final emitida 

por el Departamento de Comercio de los Estados Unidos (“United States Department of Commerce”), 

publicada en su publicación oficial (“Federal Register”) el 26 de marzo de 2012, relativa a la resolución final 

de la investigación antidumping sobre “Refrigeradores con congelador de montaje inferior” procedentes de 

México. Dicha solicitud fue presentada por Samsung Electronics of México, S.A .de C.V., filial de Samsung 

Electronics Co., LTD. y Samsung Electronics America, Inc. “Samsung”. 

Con fundamento en la regla 35(1) (c) de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte, se comunica lo siguiente: 

1. Una Parte o persona interesada podrá impugnar la resolución definitiva en parte o en su totalidad, 

mediante la presentación de una Reclamación en los términos de la Regla 39, dentro de los 30 días 

siguientes a la presentación de la Primera Solicitud de Revisión ante un Panel. 

2. Una Parte, la Autoridad Investigadora o la persona interesada que no presente una Reclamación, 

pero que pretenda participar en la revisión ante un Panel, deberá presentar un Aviso de 

Comparecencia en los términos de la Regla 40, dentro de los 45 días siguientes a la presentación 

de la Primera Solicitud de Revisión ante un Panel. 

3. La revisión ante un Panel se limitará a los alegatos de error de hecho o de derecho, incluyendo la 

declinatoria de competencia de la autoridad investigadora, comprendidos en las Reclamaciones 

presentadas ante un panel y a los medios de defensa, tanto adjetivos como sustantivos, invocados 

en la revisión ante un panel. 

La Sección Estadounidense del Secretariado del Tratado de Libre Comercio de América del Norte ha 

asignado al presente caso el número de expediente USA-MEX-2012-1904-02.Toda comunicación deberá 

dirigirse a la atención de Ellen Bohon, United States Secretary, NAFTA Secretariat, 14th Street & Constitution 

Ave., N.W., Suite 2061, Washington, D.C. 20230, U.S.A. 

México, D.F., a 2 de mayo de 2012.- El Secretario de la Sección Mexicana del Secretariado de los 

Tratados de Libre Comercio, Juan Carlos Abreu y Abreu.- Rúbrica. 


